
 

 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA EMISORA RADIO 

LITORAL AM 1060, RADICADA EN EL MUNICIPIO DE TURBO ANTIOQUIA, 

POR MEDIO DEL PRESENTE 

 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

Que el anterior edicto donde se DECLARACION DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ORDINARIA promovida por la señora NORA RAMIREZ FLOREZ 

a través de apoderado contra SANDRA AGUDELO PRIMERA y JOSE DE J 

BETANCUR RAMIREZ, PERSONAS DETERMNADAS E INDETERMINADAS fue 

publicado en esta emisora mediante lectura realizada el día viernes 17 de junio de 

2022 a las 12:30pm con una cobertura de sintonía en todo el Darién Chocoano que 

comprenden los municipios de Acandí, Unguía y Carmen del Darién. 

 

 

Para constancia se firma en Turbo Antioquia a los 17 días del mes de junio de 2022. 

 

 

Atentamente: 

 

_______________________ 

YULI GARCIA 

Gerente 

 


